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1 OBJETO 

La proposición económica presentada por la Empresa RINA SERVICES S.P.A.  a la 
licitación N.º 6012400158 ha resultado desproporcionada, o anormalmente baja, 
conforme a las previsiones recogidas al efecto en el Pliego de Condiciones Particulares 
que rige la licitación.  

El objeto del presente informe es el análisis de la justificación presentada por RINA 
SERVICES S.P.A. para garantizar el correcto cumplimiento de la oferta recibida y, por 
tanto, la aceptación o rechazo y consiguiente exclusión de la misma. 

2 ANTECEDENTES E INFORMACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA RECIBIDA 

En la licitación de referencia, han llegado a esta fase de valoración económica seis (6) 
ofertas. 

Una vez revisadas las proposiciones económicas y realizado el correspondiente análisis 
de conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Condiciones Particulares, se 
ha apreciado que el importe de la oferta presentada por la empresa RINA SERVICES 
S.P.A. tiene un carácter desproporcionado o anormalmente bajo. 

Siguiendo el procedimiento establecido en la normativa sobre contratación pública que 
resulta de aplicación a esta licitación y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de 
Condiciones Particulares, se ha procedido a dar trámite de audiencia al licitador, 
solicitándole informe con la valoración de su proposición económica y el detalle de las 
condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita la 
ejecución del contrato. 

3 REVISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Una vez han sido recibidas por el Servicio de Ingeniería de Sistemas Ferroviarios las 
alegaciones y aclaraciones remitidas por la empresa RINA SERVICES S.P.A.  se pone de 
manifiesto que: 

3.1 VALORACIÓN Y CONDICIONES DE LA OFERTA 

RINA SERVICES S.P.A.  aclara que la oferta económica propuesta para este proyectos se 
ha elaborado a partir de otros proyectos de naturaleza similar al de esta licitación. 
Siendo una empresa extranjera han identificado como zona estratégica para el 
desarrollo de sus servicios de evaluación de seguridad ferroviaria a España, por lo que 
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consideren que este contrato está dentro de su estrategia de integración en el mercado 
ferroviario español. 

RINA SERVICES S.P.A. declara que lleva a cabo actividades de evaluación independiente 
de seguridad según las normas EN50126, EN50128 y EN 50129 de los sistemas de 
señalización bajo la acreditación emitida por ACCREDIA que supervisa los trabajos 
realizados por RINA considerando todas las fases del proceso de certificación, 
incluyendo el proceso de elaboración y emisión de la oferta técnico-económica. 

Alegan también que tienen experiencia en proyectos de alcance, tamaño y complejidad 
similares, lo que les permitiría aprovechar una estrategia de reuniones consolidada, en 
la que incluyen reuniones por videoconferencia. 

RINA SERVICES S.P.A. considera oportuno mencionar en su justificación que en la 
elaboración de la oferta económica ha aprovechado las competencias de su oficina 
"Global Tax  un Tratado vigente entre Italia y España para 
evitar la doble imposición. 

RINA SERVICES S.P.A. declara que la oferta económica presentada respeta las 
disposiciones relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes 
de aplicación. 

 

3.2 EQUIPO DE TRABAJO 

RINA SERVICES S.P.A. explica que para llevar a cabo las actividades técnicas requeridas 
de manera eficiente, sin demoras y garantizando las interfaces de comunicación dentro 
del equipo evaluador han creado un equipo ISA para este proyecto. Además, para 
garantizar que las tareas de evaluación de la seguridad se realicen de manera sencilla, 
sin superposiciones de roles y aprovechando una metodología de evaluación 
consolidada durante varios años dentro de la organización RINA para metros, casi todos 
los evaluadores designados para este proyecto tienen como sede la misma oficina. 

Presentan al mismo equipo que en la oferta técnica, exponiendo la experiencia que tiene 
cada uno de sus integrantes. Destacan en su justificación como puntos importantes la 
presencia en este equipo de una persona española que RINA SERVICES S.P.A. ha 
considerado ventajoso incluir además de por su experiencia, para facilitar un gestión 
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eficaz de las actividades así como de la documentación en español; y de una persona 
italiana pero con estudios realizados en España. 

Además declaran la posibilidad de contar con la presencia de expertos adicionales que 
permitirían cubrir necesidades técnicas y/o picos de trabajos. 

 RINA SERVICES S.P.A. presenta el compromiso de cumplir las disposiciones 
relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes de 
aplicación. 

 RINA SERVICES S.P.A.  incluye el desglose de personal que también presentaron 
en la oferta técnica evaluada. 

 RINA SERVICES S.P.A. especifica su compromiso de una organización del trabajo 
eficiente. 

 RINA SERVICES S.P.A confirma el desglose presupuestario entregado junto a la 
oferta técnica. 

Por tanto, tras la revisión de todos los argumentos aportados por RINA SERVICES S.P.A 
y expuestos en este apartado 3, a juicio del Servicio de Ingeniería de Sistemas 
Ferroviarias se considera que queda justificado de forma razonada y plausible la oferta 
económica presentada, siempre teniendo en cuenta que mantienen los criterios 
técnicos presentados en la licitación por los que obtuvieron una valoración de aptos: 
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El presupuesto se ajusta al formato y alcance solicitado y, por tanto, se considera 
válido. 

El compromiso de una organización de trabajo eficiente, queda justificado. 

Se adjunta el desglose de personal y parece razonable y se ajusta a lo solicitado. 

Presenta justificaciones razonadas sobre los compromisos solicitados. 

4 CONCLUSIÓN 

En conclusión, teniendo en cuenta lo anteriormente referenciado, a juicio del Servicio 
de Ingeniería de Sistemas Ferroviarios proponente de la presente licitación, se considera 
que teniendo en cuenta que su oferta obtuvo una valoración técnica apta y los 
compromisos adoptados sobre el cumplimiento de lo estipulado en el Pliego de 
Condiciones Particulares la oferta puede ser aceptada en los términos presentados. 

El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, es copia fiel del 
original, en el que constan las firmas auténticas y completas de las personas firmantes. 
En cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos identificativos 
adicionales a nombre y apellidos.


		2024-11-07T08:15:58+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




